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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y EMPLEO

			3045

			RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2024, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se da publicidad a la relación de entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2023, destinadas a la inversión generadora de empleo estable para personas con discapacidad en centros especiales de empleo.

			A los efectos de dar cumplimiento al principio de publicidad que ha de presidir la concesión de subvenciones públicas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, mediante resolución del Director de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de las personas y entidades que hayan resultado beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de la mencionada convocatoria, con indicación de su importe y actuación financiada.

			En su virtud,

			RESUELVO:

			Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de las entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2023 destinadas a la inversión generadora de empleo estable para personas con discapacidad en centros especiales de empleo, aprobada por acuerdo del Consejo de Administración de este organismo autónomo, adoptado en su sesión de 17 de mayo de 2023 (publicada en el BOPV n.º 97, de 24 de mayo de 2023), con expresión de la denominación de la entidad beneficiaria y cuantía de la subvención concedida, según figura en el anexo de la presente Resolución.

			En Vitoria-Gasteiz, a 13 de junio de 2024.

			El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

			FRANCISCO PEDRAZA MORENO.

			ANEXO

			AYUDAS DESTINADAS A LA INVERSIÓN GENERADORA DE EMPLEO ESTABLE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO
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